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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02328/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXX XXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc101376010]ANTECEDENTES

1. El veinte (20) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00032/CALIMAYA/IP/2022, mediante la cual requirió:

 “se requiere una versión publica de las licencias, permisos o su equivalente que tiene en registro el ayuntamiento para ejercer el comercio semi-fijo y fijo para comerciar productos textiles en general, sobre la calle Vicente Guerrero en toda su extensión.” (Sic).

2. Se hace constar, que derivado del estudio de las actuaciones que integran el expediente electrónico se advierte que el entonces SOLICITANTE, no refirió la modalidad de entrega de la información, no obstante, de conformidad con el artículo 156[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia Estatal se entenderá como medio de notificación a través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX).  [1:  Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones.

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia] 


3. El once (11) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:


“Calimaya, México a 11 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: XXXX XXXX XXX
Folio de la solicitud: 00032/CALIMAYA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00032/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIENES CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, OTORGARON LAS SIGUIENTES RESPUESTAS: “A QUIEN CORRESPONDA: POR MEDIO DE ESTE CONDUCTO ENVIÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA CON FOLIO 00032/CALIMAYA/IP/2022, ADJUNTANDO OFICIO DE RESPUESTA. SIN OTRO ASUNTO POR EL MOMENTO, AGRADEZCO LA ATENCIÓN OTORGADA AL PRESENTE. QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN AL RESPECTO. A T E N T A M E N T E C. AMÉRICKA JHOVANNA HERNÁNDEZ DÍAZ LEAL DIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA, MÉXICO”. (Dirección de Desarrollo Económico) SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTÁN SEÑALADAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES CITADA, QUEDO DE USTED.

ATENTAMENTE
DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· OFICIO FOLIO 00032.pdf: Documento electrónico que una (01) hoja contiene el oficio PMC/DDE/016/22 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora de Desarrollo Económico, mediante el cual se refiere que:

“Al respecto informo que derivado de una minuciosa búsqueda en los archivos que obran en la Dirección de Desarrollo Económico, no se encontró expedida licencia, permiso o equivalente, para ejercer el comercio simi-fijo, de productos textiles en general, sobre la calle Vicente Guerrero en toda su extensión, de Calimaya, México”  (Sic)  

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 02328/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “FALTA INFORMACION.”(Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 

8. El catorce (14) de marzo de dos mil veintidós s el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de un documento en calidad de informe justificado, mismo que se hizo de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, no obstante, y afecto de que no exista opacidad se describe a continuación: 

· MANIFESTACIONES 00032-2022.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene las Manifestaciones al Recurso de Revisión, mediante las cuales se confirma la respuesta inicial al referir que:

“… este sujeto obligado se permite manifestar que no se tiene registro alguno sobre licencias, permisos y equivalentes para ejercer comercio semi-fijo y fijo para comerciar productos textiles en general sobre la calle Vicente Guerrero, ya que requiere aquellas licencias expedidas para comerciar productos textiles en general únicamente sobre la Calle Vicente Guerrero de la Cabecera Municipal, en toda su extensión, por lo que cabe hacer mención que la unidad administrativa a al cual fue turnada la solicitud de información con número de folio 00032/CALIMAYA/IP/2022, brindo la contestación clara y precisa, y para mayor abundamiento se adjunta el URL donde puede consultar las licencias que este Sujeto Obligado ha emitido para ejercer comercio en general, las cuales se encuentran en versión pública en el siguiente link:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CALIMAYA/art_92_xxxii.web 

De lo anterior, se advierte que la respuesta concierne a un hecho negativo; es decir, a la falta de licencias emitidas por este Sujeto Obligado para el comercio de textiles sobre una calle en particular, en este caso la Calle Vicente Guerrero de la Cabecera Municipal.

(…)

9. El veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]La Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc101376011]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc101376012]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc101376013]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc101376014]I. De la interposición del recurso. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el once (11) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del catorce (14) de febrero al siete (07) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veintiocho (28) de febrero se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc101376015][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

13. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc80958959][bookmark: _Toc97833530][bookmark: _Toc101376016][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada las licencias, permisos o su equivalente para ejercer comercio simi-fijo y fijo para comerciar productos textiles sobre la Calle Vicente Guerrero, requerimiento, al que se respondió a través de la Directora de Desarrollo Económico, refiriendo que derivado de una búsqueda exhaustiva no se encontró licencia o permiso para ejercer el comercio semi-fijo y fijo para comerciar productos textiles sobre la Calle Vicente Guerrero.  

16. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea completa.

17. [bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción V[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [2: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
] 


[bookmark: _Toc80958960][bookmark: _Toc97833531][bookmark: _Toc101376017]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc80958961][bookmark: _Toc97833532][bookmark: _Toc98438628][bookmark: _Toc98439410][bookmark: _Toc101376018]De la respuesta a la solicitud de información y los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente. 

18. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Como ya fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Ayuntamiento de Calimaya acceso a las licencias, permisos o su equivalente para ejercer el comercio de productos textiles sobre una vialidad, en ese sentido, el ente recurrido, comunicó al RECURRENTE a través de la Directora de Desarrollo Económico que derivado de u na búsqueda exhaustiva no se encontró expedida licencia, permiso o equivalente para ejercer el comercio de productos textiles sobre una vialidad, no obstante, con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del área que emite respuesta, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9[footnoteRef:3], fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [3:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”] 


19. En ese sentido, por cuanto hace a la adecuada búsqueda exhaustiva de la información solicitada es necesario traer a contexto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que señala que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas, que, por razón de su competencia puedan contar con la información solicitada, como a continuación se observa: 

   “Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

9. Por lo que, por cuanto hace a la respuesta otorgada resulta de interés el artículo 66 del Bando Municipal de Calimaya 2022, mismo que señala que la Administración  Pública Municipal se auxiliará de diversas dependencias y organismos: 

“Artículo 66.- El Ayuntamiento y el Presidente Municipal para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento de la Administración Pública Municipal se auxiliará de las dependencias y organismos auxiliares siguientes:
I. Secretaría del Ayuntamiento. 
II. Secretaría Particular. 
III. Secretaría Técnica. 
IV. Dirección de Comunicación Social. 
V. Unidad de Transparencia. 
VI. Órgano de Control Interno Municipal. 
VII. Tesorería Municipal. 
VIII. Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación. 
IX. Dirección de Fomento Agropecuario. 
X. Consejería Jurídica. 
XI. Dirección de Gobernación. 
XII. Comisaría de Seguridad Pública Municipal
XIII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
 XIV. Dirección de Desarrollo Económico. 

(…)

10. Ahora bien, dicha normatividad en su diverso 175 señala que toda actividad comercial, industrial, profesional o de servicios que realicen las personas físicas o personas morales, requieren de autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Desarrollo Económico, como a continuación se observa: 

Artículo 175.- Toda actividad comercial, industrial, profesional o de servicios que realicen las personas físicas o personas morales, requieren de autorización, licencia o permiso del Ayuntamiento siempre y cuando necesiten establecerse en un local para brindar sus servicios, por conducto de la Dirección de Desarrollo Económico, el cual deberá sujetarse a las determinaciones señaladas en el presente Bando. En ningún caso los particulares podrán funcionar antes del otorgamiento de la autorización, licencia o permiso respectivo.

11. Por otro lado, el numeral 176, señala que la licencia o permiso otorgado al particular únicamente otorga el derecho de ejercer la actividad para la que fue concedido en la forma y términos expresos  en el documento, lo que se encuentra en total contexto con el artículo 179, que señala los casos en los que se requiere permiso o autorización de la Dirección de Desarrollo Económico para los siguientes casos: 

“Artículo 179.- Se requiere licencia, permiso o autorización de la Dirección de Desarrollo Económico para: 

I.- El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial, de servicios o para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la presentación de espectáculos, diversiones públicas y prestación de un servicio; 
II. La distribución de propaganda o publicidad comercial en la vía pública para el ejercicio de cualquier actividad comercial o de servicio dentro del tianguis o comercio de bienes de dominio público y uso común. Los particulares que ejerzan esta actividad serán organizados y controlados por la Dirección al expedir la licencia correspondiente;
III.- Para efectos de la expedición de las licencias a que alude el presente artículo, se requiere reunir los requisitos que establecen las leyes y reglamentos respectivos; el comercio ambulante, fijo o semifijo en bienes de dominio público o uso común, deberá acreditar su registro o alta ante las autoridades hacendarías Federales y Estatales y la legal procedencia de los productos y bienes que expidan;
IV.- Para el establecimiento de bloqueras, minas y concreteras o similares, se requerirá de las autorizaciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano, así como de la Secretaría de Ecología, ambas del Gobierno del Estado, independientemente de los requisitos establecidos por el Ayuntamiento, así como el pago de agua por uso industrial; 
V. Requieren autorización, las quemas en terrenos baldíos, de siembra, siempre y cuando no afecten o sean un riesgo para la salud de la población; VI. Ocupar espacios de maniobra de carga y descarga y estacionamiento en la vía pública previo estudio y análisis del flujo vial; y 
VII. La Dirección de Desarrollo Económico determinará en cada caso la procedencia o no del otorgamiento de licencias, permisos y autorizaciones.

20.      De lo anterior, es posible advertir que quien han otorgado respuesta al  requerimiento realizado resulta ser el Servidor Público Habilitado que tiene atribuciones para poseer, administrar o generar la información solicitada, ya que  se observa que tiene facultades para que otorgar autorización, licencia o permiso para ejercer toda actividad comercial, industrial, profesional o de servicios, por otro lado, es pertinente mencionar que de conformidad con lo que señala el artículo 12[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se le requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, destacando lo que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido en relación a que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: [4:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 



“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

(Énfasis añadido)

21. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

(Énfasis añadido)


22. Al margen de lo anterior, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

23. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
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12. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Calimaya, debido a que se atendió el requerimiento realizado por el particular por el servidor público habilitado. 

13. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02328/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Calimaya a la solicitud 00032/CALIMAYA/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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